
7424. X03501324B. NACER OUANES. Z3623BD. Reglamento General Circulación
Art. 101.1.001. 92.

1868. X03509705C. FESU IOAN. 7715CZT. Reglamento General Circulación Art.
091.2C.002. 92.

2003. X03517824C. CLAUDIO DINTA DARIUS. Z5971BG. Reglamento General
Circulación Art. 091.2G.001. 92.

8072. X03590865J. ALDEA FLORIN. 2123CGH. Reglamento General Circulación
Art. 094.2.015. 75.

10919. X03614661G. HECLLES GABRIEL ALEXANDRU. 9675KC. Reglamento
General Circulación Art. 132.001.002. 15,03.

14624. X03614661G. HECLLES GABRIEL ALEXANDRU. 9675KC. Reglamento
General Circulación Art. 132.1.009. 50.

13454. X03614661G. HECLLES GABRIEL ALEXANDRU. 9675KC. Reglamento
General Circulación Art. 016.A.001. 60.

14772. X03795164A. MUNTEAN DUMITRU. Z6677AH. Reglamento General Cir-
culación Art. 091.2E.004. 92.

7589. X03804334L. NOUR TOMA PETRU. Z8084M. Reglamento General Circula-
ción Art. 132.001.002. 15,03.

10234. X03905339P OANA IOAN. 1970BCY. Reglamento General Circulación Art.
94.1C.04. 30,05.

1053. X03976652K. MAXIMOVICI AUREL. 8402CLY. Reglamento General Circu-
lación Art. 132.1.013. 40.

1457. X03976652K. MAXIMOVICI AUREL. 8402CLY. Reglamento General Circu-
lación Art. 094.2.016. 50.

14149. X04106011M. PESTEAN LEONTIN ADRIAN. Z0437V. Reglamento Gene-
ral Circulación Art. 94.1C.04. 50.

7835. X04149889E. ALEXANDER OVIEDO CESAR. B1060UP. Reglamento Gene-
ral Circulación Art. 091.1.004. 92.

1819. X04158458N. JIMENEZ TROYA MANUEL FRANCISCO. 3856DWY.
Reglamento General Circulación Art. 132.1.005. 150.

8580. X04382454B. SPATARU DANIEL IOAN. M2971IW. Reglamento General
Circulación Art. 015.4.001. 40.

863. X04751175L. DUCA ALEXANDRU. 8559BSN. Reglamento General Circula-
ción Art. 091.2H.001. 92.

3774. X04781157D CHABOUNI MOURAD. Z4208BM. Reglamento General Circu-
lación Art. 091.2M.009. 92.

1194. X05440838G. TODORUT LIVIU FLORIN. T9737AP. Reglamento General
Circulación Art. 094.2.014. 50.

713. X05477648Z. MARISCA MARIANA. Z4198AH. Reglamento General Circula-
ción Art. 132.1.014. 40.

719. X05502773T. DRUMAS IOAN. M3129GM. Reglamento General Circulación
Art. 132.1.013. 40.

615. X05519213H. DOSTETAN MARIUS IOAN. 4290CFN. Reglamento General
Circulación Art. 132.1.002. 40.

1196. X05535565V. PUSCAS SEBASTIAN IOAN. 7723BRD. Reglamento General
Circulación Art. 018.2.002. 150.

1230. X05631443P. COLDEA DUMITRU. Z8181AW. Reglamento General Circula-
ción Art. 091.1.004. 92.

3262. X05982442G. ANTON FLORIN. CC8308P. Reglamento General Circulación
Art. 094.2.016. 50.

1470. X06074174N. IMPUSCATU ALIN LUIGI. Z7776BK. Reglamento General
Circulación Art. 094.2.018. 50.

8007. X06249164H. CIPRIAN ROGOJAN IOAN. Z7698AG. Reglamento General
Circulación Art. 132.1.014. 40.

8029. X06396783T. DRAGOI DUMITRU MIHAI. ZA8863K. Reglamento General
Circulación Art. 018.2.002. 150.

8068. X06577629C. RASVAN MARIA. Z7883AW. Reglamento General Circulación
Art. 029.1.002. 302.

8061. X06667302Q. ANDREI BIANCA RALUCA. Z3190AM. Reglamento General
Circulación Art. 117.1.001. 150.

8187. X06695285P. ALASSANE DIAKITE. Z2366AH. Reglamento General Circu-
lación Art. 014.1A.002. 50.

9583. X06702976V. FLORIAM BELCIANU SORIN. 5065FDS. Reglamento General
Circulación Art. 091.2E.004. 92.

7824. X06738323J. MARIN VELCU. 6044DWL. Reglamento General Circulación
Art. 091.2J.002. 92.

1162. X06751244P. BOGDAN DIONISIE. Z3514AT. Reglamento General Circula-
ción Art. 094.2.016. 75.

1363. X06764872C. BAJAN CONSTANTIN. 0568DKN. Reglamento General Circu-
lación Art. 132.1.002. 40.

1584. X06764942K. SIMIONCA TEODOR MARIUS. Z0807AY. Reglamento Gene-
ral Circulación Art. 094.2.014. 50.

1522. X06805351L. LOAIZA HOLGUIN JOSE ALBERTO. PO4802BT. Reglamen-
to General Circulación Art. 094.2.016. 75.

238. X06813477A. COMIZA IOAN. V3098ES. Reglamento General Circulación Art.
094.2.016. 75.

1181. X06813477A. COMIZA IOAN. V3098ES. Reglamento General Circulación
Art. 094.2.014. 50.

9337. X06831316V. OANCA GABRIEL. 0951CMF. Reglamento General Circula-
ción Art. 132.1.002. 40.

2068. X06842727C. HORNAR VINTILA. Z3038BN. Reglamento General Circula-
ción Art. 132.1.002. 40.

2014. X07213085D. PETRA MARIA. Z5784BH. Reglamento General Circulación
Art. 094.2.018. 50.

339. X07235051X. MAXIMOVICI MARIUS. Z5201BM. Reglamento General Cir-
culación Art. 091.2C.004. 92.

292. X07310180K. RADU ADRIAN. 7755FJH. Reglamento General Circulación Art.
091.2B.002. 92.

2110. X07357518W. DUSLEAG TRAIAN. 8236BFK. Reglamento General Circula-
ción Art. 018.2.002. 150.

1104. X07617954D. NOGY PETER. Z3052AY. Reglamento General Circulación
Art. 091.2A.006. 92.

389. X07869613W. MIRCEA BUCSA. Z6608AY. Reglamento General Circulación
Art. 094.2.016. 75.

949. X07869613W. MIRCEA BUCSA. Z6608AY. Reglamento General Circulación
Art. 094.2.016. 75.

7956. X08118000N. ZAMIRCARU ANDREI BOGDAN. MA1993BN. Reglamento
General Circulación Art. 020.1.028. 450.

7891. X08218290E. SCUTARU VIOREL. 2851DHJ. Reglamento General Circula-
ción Art. 094.2.016. 75.

2073. X08298626L. SULEA IONELA MIRELA. Z0174BC. Reglamento General
Circulación Art. 094.2.016. 75.

811. X08301417G. IACOB ROBERT. Z1626AP. Reglamento General Circulación
Art. 132.1.003. 40.

1577. X08306694Z PAVEL ION. Z2017AS. Reglamento General Circulación Art.
094.2.004. 75.

289. X08394732P. BANU ALEXANDRU. Z8793AK. Reglamento General Circula-
ción Art. 091.2M.001. 150.

1506. X08394732P. BANU ALEXANDRU. Z8793AK. Reglamento General Circula-
ción Art. 132.1.002. 40.

1303. X08394732P. BANU ALEXANDRU. Z8793AK. Reglamento General Circula-
ción Art. 132.1.002. 40.

7890. X08532497A. SCUTARU ESTERA LAURA. HU9331N. Reglamento General
Circulación Art. 132.1.014. 40.

1821. X09100519V. BAES DUMITRU IONEL. 5485FMD. Reglamento General Cir-
culación Art. 003.1.003. 302.

1622. X09304264M. SORIN GROSU ADRIAN. 7226CXX. Reglamento General Cir-
culación Art. 091.2C.002. 92.

1508. X09359267S MILU PETRU DIONISIE. Z8793AK. Reglamento General Cir-
culación Art. 020.1.029. 600.

1816. X09755145V. DATCU FLORIN IOAN. Z0801BJ. Reglamento General Circu-
lación Art. 091.2F.002. 92.

C A L A T A Y U D
Recaudación Municipal Núm. 4.900

Han resultado fallidos los intentos de notificación a los contribuyentes que
se relacionan en el anexo al presente anuncio en los domicilios que respecto del
tributo de referencia constan en este Excmo. Ayuntamiento.

En consecuencia, mediante el presente edicto, que se hará público en el
BOPZ y otros lugares reglamentarios, de conformidad con lo establecido en el
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
comunica a los deudores cuya notificación domiciliaria resultó infructuosa que
por el jefe de la Unidad de Recaudación se procede a la notificación de las dili-
gencias de embargo de cuentas corrientes.

Transcurrido el plazo de ingreso en período voluntario señalado en el
artículo 62 de la Ley General Tributaria sin que se hayan satisfecho los crédi-
tos que igualmente se detallan, notificados de conformidad con la providencia
dictada en dicho procedimiento, se ha practicado embargo de dichas cantidades
depositadas en las entidades que se relacionan en el anexo.

Lo que se notifica en cumplimiento de lo que dispone el artículo 122 de la
Ley General Tributaria, significándose que contra el acto comunicado puede
interponerse recurso de reposición ante el tesorero municipal en el plazo de un
mes, a contar desde el día de recepción de la presente notificación.

Transcurrido un mes desde la interposición del recurso sin que hubiera
recaído resolución expresa, se entenderá desestimado y quedará expedita la vía
contencioso-administrativa.

El recurso contencioso-administrativo podrá interponerse ante el Tribunal
Superior de Justicia de Aragón en el plazo de dos meses, contados desde el día
siguiente al de notificación del acuerdo resolutorio del recurso de reposición,
si es expreso, y si no lo fuera, el plazo será de un año, a contar desde la fecha
de interposición del recurso de reposición.

Aunque se interponga recurso, el procedimiento de apremio sólo se sus-
penderá en los términos y condiciones previstos en los artículos 73 y 233 de la
Ley General Tributaria.

Sin perjuicio de cuanto antecede, se pone en su conocimiento que el pago
de los débitos puede efectuarse en las Oficinas de Recaudación Municipal
(plaza de la Correa, número 1, bajos, de Calatayud; teléfono 976 881 226), de
9.00 a 13.00 horas, en cualquier momento del procedimiento ejecutivo.

Calatayud, 27 de marzo de 2009. — El jefe de la Unidad de Recaudación en
Vía de Apremio.

ANEXO
Relación que se cita

1.ª línea: contribuyente, DNI/CIF, año, concepto e importe en euros
2.ª línea: objeto tributario y año-número de recibo

COSTEL ROUA VIOREL. X05645133J. 2008. DEN-TRAFICO. 150.
50, 67, 2007.01846. 2008-96814.
DE LA OSA GARCIA JULIAN LOPEZ. 51610416A. 2008. DEN-TRAFICO. 50.
50, 67, 2008.01086. 2008-96818.
GHERMAN ELENA. X03589065F. 2008. DEN-TRAFICO. 92.
50, 67, 2008.00940. 2008-96861.
JIMENEZ LOPEZ MARIA TERESA. 17441987Y. 2008. BASURAS. 7,59.
LUGAR ULTRABARATAS TERCERO, 3, BASURAS 8440, 11/12/2007. 2008-69881.
MAGHERU ALINKA MARIA. X06887518V. 2008. BASURAS. 28,85.
CALLE BODEGUILLA, 7, P01 D, BASURAS 4885, 11/12/2007. 2008-72374.
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MAKATI INNOVACION, SlL. B6161289. 2008. BASURAS. 87,23.
CALLE DESAMPARADOS, 4, BASURAS 12242. 2008-66783.
MOHAMED HIROUCHE. X01963385J. 2008. BASURAS. 28,85.
CALLE OBISPO ARRUE, 3, P04 IZ., BASURAS 7525, 11/12/2007. 2008-70017.
NAVARRO COSTA MONTSERRAT. 38679349L. 2008. BASURAS. 28,85.
PLAZA MARCIAL PLAZA, 7, P06 DCHA, BASURA 100878. 2008-65059.
NICOLCEA ILEANA. X07408234A. 2008. BASURAS. 157,66.
CTRA. VALENCIA, 35, LC, BASURAS 8308, 24/03/2008. 2008-68864.
PEREZ CALAHORRA ANTONIO. 17432334J. 2008. BASURAS. 28,85.
CALLE ARQUITECTO MEDARDE, 5, P03 D, BASURAS 2449. 2008-0000070868.
RAFAILA IOAN. X06796002P. 2008. BASURAS. 7,59.
CALLE BARRANCO SORIA, 71, BASURAS 7376. 2008-68414.
ROSCA MIHAI RAZVAN. X04564493M. 2008. BASURAS. 19,94.
RONDA CAMPIELES MARGARITA, 7, P01 DR., BASURAS 5345. —.

F A B A R A
Corrección de error Núm. 4.859

Advertido del error presente en los edictos sobre adjudicación provisio-
nal y definitiva relativos al contrato de acondicionamiento para la práctica
educativa de la Escuela de Alta Cocina Ecológica, publicados los días 16 de
marzo de 2009, en el BOPZ núm. 60, página 18, edicto núm. 3.492, referen-
te a la adjudicación provisional, y 30 de marzo de 2009, BOPZ núm. 72,
página 33, edicto número 4.473, referente a la adjudicación definitiva, se
rectifica como sigue:

DONDE DICE:
“Importe de adjudicación: 18.785 euros y 3.005 euros de IVA”.
DEBE DECIR:
“Importe de adjudicación: 16.117,24 euros y 2.578,85 euros de IVA”.
Fabara, 1 de abril de 2009. — El alcalde, Francisco Javier Doménech

Villagrasa.

LA  ALMUNIA  DE  DOÑA  GODINA
Escuela Universitaria Politécnica Núm. 4.732

De conformidad con lo previsto en la bases de la convocatoria efectuada
por este organismo autónomo local para la provisión mediante promoción
interna por el sistema de concurso-oposición de una plaza de personal laboral
fijo con la categoría de administrativo jefe de servicio, vacante en la plantilla
de personal, publicada en el BOPZ núm. 14, de fecha 19 de enero de 2009, esta
Presidencia, mediante resolución núm. 35/2009, de fecha 18 de marzo,

HA RESUELTO:
Primero. — Declarar aprobada la siguiente lista de admitidos al proceso

selectivo anteriormente indicado:
1. Latorre Castillo, M.ª Elena.
2. Latorre Castillo, Serafín.
3. López García, José Antonio.
Segundo. — Disponer la publicación de la lista aprobada en el BOPZ y en

el tablón de anuncios de la EUPLA.
Tercero. — Se podrán efectuar reclamaciones contra la lista durante el

plazo de diez días hábiles siguientes a su publicación en el BOPZ.
La Almunia de Doña Godina, 24 de marzo de 2009. — El presidente, por

delegación, Jesús Ballestín Prieto.

L E C H O N Núm. 4.495
En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de

la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo, y una vez que ha sido debidamente informada por
la Comisión Especial de Cuentas, se expone al público la cuenta general
correspondiente al ejercicio 2007, por un plazo de quince días, durante los cua-
les y ocho más quienes se estimen interesados podrán presentar las reclama-
ciones, reparos u observaciones que tengan por convenientes.

Lechón, 13 de marzo de 2009. — El alcalde, Eduardo Bellido Belle.

L E C I Ñ E N A Núm. 4.668
Cumplidos los trámites legales y reglamentarios, y no habiéndose pre-

sentado reclamaciones en el período de información pública (BOPZ núm.
52, de fecha 6 de marzo de 2009), y lo acordado en el Pleno de fecha 18 de
febrero de 2009 del Excmo. Ayuntamiento de Leciñena, resulta aprobado
definitivamente el presupuesto anual para el ejercicio 2009, de conformidad
con el contenido del artículo 169 del Real Decreto legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, así como la plantilla de personal, cuyo texto resumi-
do es el siguiente:

Presupuesto para el ejercicio 2009
Presupuesto de ingresos

Cap. I. Impuestos directos: 234.000.
Cap. II. Impuestos indirectos: 20.225,25.
Cap. III. Tasas y otros ingresos: 312.600.
Cap. IV. Transferencias corrientes: 307.000.
Cap. V. Ingresos patrimoniales: 184.482,28.
Cap. VII. Transferencias de capital: 122.707,43.

Presupuesto de gastos
Cap. I. Gastos personal: 227.655,49.
Cap. II. Gastos bienes corrientes y servicios: 654.713,66.
Cap. III. Gastos financieros: 14.608,15.
Cap. IV. Transferencias de capital: 78.853,23.
Cap. VI. Inversiones reales: 177.944,40.
Cap. IX. Pasivos financieros: 27.240,03.
Suman el presupuesto de ingresos y gastos la cantidad de 1.181.014,96

euros.

Plantilla de personal 2009

A) PERSONAL FUNCIONARIO:
—Secretario-interventor, grupo A1, trienios 6, complemento de destino:

26. Nombramiento en propiedad.
—Auxiliar administrativo, grupo C2 , trienios 5, complemento de destino:

16. Nombramiento en propiedad.
—Auxiliar administrativo, grupo C2, trienios 3, complemento de destino:

16. Nombramiento en propiedad.
—Operario y vigilante, grupo E, trienios 8, complemento de destino: 12.

Nombramiento en propiedad.
B) PERSONAL LABORAL FIJO:
• Fijo en plantilla:
—Una plaza de auxiliar de biblioteca, tiempo parcial: 25 horas semanales.
—Una plaza de operario de servicios múltiples, tiempo completo.
—Una plaza de auxiliar del pabellón municipal, tiempo completo.
C) PERSONAL LABORAL TEMPORAL:
—Una plaza de monitor de ludoteca: 9 meses a tiempo parcial. Oferta de

empleo público 2009. La plaza se seleccionará mediante concurso-oposición.
—Una plaza de socorrista: 3 meses a tiempo completo.
—Una plaza de monitor de ludoteca: 9 meses a tiempo parcial, convenio

INAEM/Corporaciones locales.
—Una plaza peón de servicios múltiples: 6 meses a tiempo completo, con-

venio INAEM/Corporaciones Locales.
Los interesados legitimados podrán interponer directamente recurso con-

tencioso-administrativo ante esa jurisdicción, en el plazo de dos meses, a con-
tar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el BOPZ,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto legislati-
vo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales.

Leciñena, 25 de marzo de 2009. — El alcalde-presidente, Gonzalo Gavín
González.

MANCOMUNIDAD  RIBERA  IZQUIERDA
DEL  EBRO
Citación para notificación por comparecencia
de providencia de apremio Núm. 4.575

De conformidad con lo establecido en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de
17 de diciembre, General Tributaria (BOE de 18 de diciembre), habiéndose
intentado la práctica de la notificación por dos veces o resultando ausentes,
fallecidos o desconocidos en el domicilio de los sujetos pasivos o sus repre-
sentantes que se relacionan, al objeto de notificar las providencias de apremio,
y no habiéndose podido practicar éstas por causas no imputables a la Adminis-
tración, es por lo que se realiza la presente citación a las siguientes personas y
por los conceptos que se relacionan:

NUMERO
NOMBRE/RAZON SOCIAL NIF/DNI CONCEPTO EJERCICIO IMPORTE NOTIFICACION

NUEZ DE EBRO

AZNAR BELTRAN JESUS 17254868S IBI 2008 159,28 0802001842

OSERA DE EBRO

MENESES GIMENO ADORACION 17051203S BASUR 2008 65,00 0803000519

LA PUEBLA DE ALFINDEN

ALEX INTERNACIONAL INVEST SRL B06610897G AGUAS 2007 40,96 0805027374
ALEX INTERNACIONAL INVEST SRL B06610897G AGUAS 2008 12,80 0805051586
ALEX INTERNACIONAL INVEST SRL B06610897G AGUAS 2008 15,15 0805055229
ALEX INTERNACIONAL INVEST SRL B06610897G AGUAS 2008 13,27 0905000117
AMBOAGE NOVAL ROSA ANA 52615784H MULTAS 2009 91,00 0905013344
AUTOS GUAMASA SPORT SL UNIPERSONAL B38605663 IAE 2008 127,18 0905000203
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